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Salta

Jockers, Marta Elfi; Guilaberti, Maria Paula; Maxwell, Dolores; Dominguez,
Camila Soledad; Delaporte Rezzonico, Silvina Geraldine

Escuela Universitaria de Trabajo Social

El presente estudio busca relevar el proceso de construcción de la Ley 7.856
promulgada en el año 2014 y su reglamentación, producto de la organización de una
Red Intercultural de Salud que la impulsó con el fin de establecer la obligación del
Estado provincial de garantizar albergues, facilitadores bilingües y recursos para
mejorar el acceso a la salud de pueblos originarios.Cabe destacar que la provincia de
Salta además de ser la de mayor diversidad étnica, se encuentra segunda en cantidad
de personas pertenecientes a pueblos originarios en el país.
Se pretende entonces describir los dispositivos generados a fin de garantizar el
cumplimiento de la ley y conocer las experiencias de actores claves en el uso de los
mismos. Conocer cómo es la relación entre los servicios de salud y la población
originaria ¿Qué problemas y formas de resolverlos, necesidades y experiencias en torno
al traslado del grupo familiar, hospedaje y comunicación tuvieron en ocasión de traslado
por eventos de salud? ¿Qué avances se realizaron a partir de la promulgación de la Ley
en relación al acceso a la salud de las personas que pertenecen a pueblos originarios?

Salud, Pueblos Originarios, Interculturalidad, Acceso a la salud

Página 1 de 1 Campo Castañares s/n - Tel. (387) 4268521
consejodeinvestigaciones@ucasal.net
https://www.ucasal.edu.ar/consejo-investigacion

https://www.ucasal.edu.ar/consejo-investigacion

